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Resumen del acta de la sesión N°4374
Miércoles 12 de agosto de 1998

(Aprobada en la sesión N° 4380 del 1 de setiembre de 1998)

 ARTÍCULO 1. El Consejo Universitario, a propuesta del 
Director, ACUERDA ampliar la agenda de la presente sesión 
para conocer una solicitud de la Comisión Especial para que se 
derogue el artículo 22 del Reglamento de la Junta Administradora 
del Fondo de Ahorro y Préstamo de la Universidad de Costa 
Rica. (JAFAP), aprobado en la sesión No. 4298, artículo 6, del 
24 de setiembre de 1997. (Véase artículo No. 6). 

 ARTÍCULO 2. El Consejo Universitario continúa 
analizando la solicitud de audiencia que presentó el Secretario 
General del SINDEU, Lic. Héctor Monestel, en ofi cio No. JDC-
280-98, para discutir el “Rediseño de la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil”. 

 El Consejo Universitario, después de un intercambio de 
ideas, comentarios y CONSIDERANDO QUE: 

1.- La solicitud de audiencia planteada por el Secretario General 
del SINDEU, según ofi cio JDC-280-98, para discutir el 
“Rediseño de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil”. 

2.- La Comisión de Presupuesto y Administración recién inicia 
el estudio de la propuesta del Rediseño de la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil. 

3.- La Comisión de Presupuesto y Administración acordó 
recientemente recibirlos para discutir sobre el particular 
(Ofi cio CP-CU-98-38). 

4.- La discusión sobre este asunto es prematura en el seno 
del Plenario, hasta tanto la Comisión de Presupuesto y 
Administración no emita el dictamen correspondiente. 

 ACUERDA: 

 Comunicarle al SINDEU que la Comisión de Presupuesto 
y Administración acordó recientemente, recibirlos para discutir 
sobre el particular, sin perjuicio de que una vez que la discusión 
llegue al Plenario, sean recibidos por éste. 

 ACUERDO FIRME. 

 ARTÍCULO 3. Los Miembros de la Comisión Especial 
que analiza las solicitudes presentadas al Consejo Universitario 
para otorgar el Doctorado Honoris Causa, solicitan: a) retirar la 
propuesta presentada por esa Comisión, mediante ofi cio PM-
DIC-98-10, del 27 de julio de 1998 y b) sustituir la propuesta 
mencionada anteriormente por otra propuesta, según ofi cio No. 
PM-DIC-98-11. 

 El Consejo Universitario, ACUERDA devolver el dictamen 
para que incorporen las observaciones hechas en la presente 
sesión. 

 ACUERDO FIRME. 

 ARTÍCULO 4. La Comisión de Presupuesto y 
Administración presenta el dictamen No. CP-DIC-98-32, relativo 
a la solicitud del Sindicato de Empleados de la Universidad 
de Costa Rica (SINDEU) para que se derogue la Resolución 
R-6766-97, emitida por la Rectoría el 5 de diciembre de 1997. 

 El Consejo Universitario, ACUERDA continuar la 
discusión de este asunto en la próxima sesión. 

 ARTÍCULO 5. El Consejo Universitario APRUEBA, con 
modifi caciones de forma, el acta de la sesión No. 4371. 

 ARTÍCULO 6. La Comisión Especial nombrada para 
analizar el informe presentado por la JAFAP, en cumplimiento 
del acuerdo de la sesión 4325, artículo 21, referente a las ventajas 
y desventajas de la aplicación del artículo 22 del Reglamento 
de la Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo, 
presenta el dictamen No. CE-DIC-98-15. 

 El Consejo Universitario, después de un intercambio de 
ideas, comentarios y CONSIDERANDO QUE: 

1. En la sesión 4349, artículo 6, del 29 de abril de 1998, el 
Consejo Universitario acordó publicar en consulta con la 
comunidad universitaria una propuesta de modifi cación al 
artículo 22, del Reglamento de la JAFAP. 

2. Uno de los objetivos principales de la propuesta de 
modifi cación al artículo 22 del Reglamento de la JAFAP, 
publicada en consulta con la comunidad universitaria, es 
permitir a sus afi liados la compensación de sus ahorros con 
base en un porcentaje que no le cause descapitalización a 
dicha instancia en el corto plazo y bajo ciertos lineamientos 
para su aplicación. 

3. Una vez recibidas las observaciones por parte de la 
comunidad universitaria, la Comisión Especial realizó 
varias consultas a diferentes instancias, por lo que aún 
no se ha presentado la propuesta defi nitiva al Plenario del 
Consejo Universitario. 

4. Según los resultados del análisis realizado por el equipo 
técnico al que la Comisión Especial le solicitó la evaluación 
del impacto sobre la liquidez de la JAFAP, la redacción 
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vigente del artículo 22 en mención, es inconveniente para los 
intereses generales de la JAFAP y sus afi liados, entre otras 
consecuencias, provocaría una elevada descapitalización, 
producto del mecanismo de compensaciones. (Nota del 27 
de marzo de 1998)

5. De acuerdo con los análisis fi nancieros realizados por la 
JAFAP, la aplicación del artículo 22 del Reglamento de la 
JAFAP, afectaría seriamente la estabilidad fi nanciera del 
Fondo. (Ofi cio JD-JAP-No.161-98, del 9-3-98) 

6. Por razones de oportunidad y conveniencia institucional, 
el Consejo Universitario en la sesión 4325, artículo 21, del 
17 de diciembre de 1997, en aras de promover una nueva 
norma que proteja a los afi liados de la JAFAP acordó 
suspender la aplicación del artículo 22 del Reglamento de 
la JAFAP. 

7. La Sala Constitucional, mediante Voto No.5283-96 de las 
15:15 horas, del 22 de julio de 1998, en relación con la 
materia que nos ocupa, resolvió ante un Recurso de Amparo 
presentado a esa Sala para la aplicación del artículo 22 de la 
JAFAP, lo siguiente: 

 “... Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la 
Junta Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo 
de la Universidad de Costa Rica, resolver la solicitud 
relacionada con la liquidación de las deudas con el Fondo 
según lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento que rige 
su actividad, sin el empleo de condiciones de aplicación 
que modifi quen el contenido esencial de la norma. Se 
condena a la Universidad de Costa Rica al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo”. 

8. Se debe derogar el artículo 22 del Reglamento de la JAFAP, 
hasta tanto la Comisión Especial no presente una nueva 
redacción para dicho artículo, con base en las observaciones 
emitidas por parte de la comunidad universitaria. 

 ACUERDA: 

 Derogar el artículo 22 del Reglamento de la Junta 
Administradora del Fondo de Ahorro y Préstamo. 

 ACUERDO FIRME. 

 ARTÍCULO 7. El Consejo Universitario atendiendo la 
recomendación de la Comisión de Política Académica y de 
conformidad con lo que establece el artículo 34 del Reglamento 
de gastos de viaje y transporte para funcionarios públicos, y el 
Reglamento para la asignación de recursos a los funcionarios 
que participen en eventos internacionales ACUERDA ratifi car 
la siguiente solicitud:     
 (Véase el cuadro de la página 7) 

 ACUERDO FIRME. 

 ARTÍCULO 8. La Comisión de Presupuesto y 
Administración presenta el dictamen No. CP-DIC-98-41, 
referente a la Modifi cación Interna al Presupuesto Ordinario de 
la Institución No. 12 - 98, Fondos Corrientes. 

 El Consejo Universitario, después de un intercambio de 
ideas, comentarios y CONSIDERANDO QUE: 

1.- La Modifi cación Interna al Presupuesto Ordinario de la 
Institución N°12-98, referente a fondos corrientes, por 
un monto de ¢9.558.471,00 (nueve millones quinientos 
cincuenta y ocho mil cuatrocientos setenta y un colones 
con 00/100) 

2.- Que la Contraloría Universitaria no evidencia situaciones 
relevantes en la Modifi cación que ameriten observaciones 
de su parte (Ofi cio OCU-R-074-98). 

3.- La justifi cación remitida por el Director del Centro de 
Informática, referente al aumento en la partida 14-06 
“Honorarios, Consultorías y Servicios Contratados” (Ofi cio 
CI-283-98). 

4.- La justifi cación enviada por el Director de la Sede 
Regional de Limón sobre el aumento en la partida 14-08 
“Fletes y Transportes Dentro del País” de la Sección de 
Correos, y la justifi cación del Centro de Investigaciones en 
Protección de Cultivos, referente al aumento en la partida 
14-06 “Honorarios, Consultorías y Servicios Contratados” 
(Ofi cios JA-184, JA-122 y CIPROC-069-98). 

 ACUERDA: 

 Aprobar la Modifi cación Interna al Presupuesto Ordinario 
de la Institución N°12-98, referente a fondos corrientes, por un 
monto de ¢9.558.471,00 (nueve millones quinientos cincuenta y 
ocho mil cuatrocientos setenta y un colones con 00/100).   
 ACUERDO FIRME. 

 ARTÍCULO 9. La Comisión de Estatuto Orgánico y 
Asuntos Jurídicos presenta el dictamen No. CEOAJ-DIC-98-32, 
referente a las reformas a los artículos 176, 177 y 178 del 
Estatuto Orgánico. 

 El Consejo Universitario, después de un intercambio de 
ideas, comentarios y CONSIDERANDO QUE

1.- Los señores Ing. Roberto Trejos Dent, Marco V. Fournier, 
M.Sc., Magister Gilbert Muñoz S., Lic. Mitry Breedy, Dr. 
William Brenes G. y el Sr. Esteban Izaguirre H., miembros 
del Consejo Universitario, acogen para su discusión en 
el Consejo Universitario una propuesta de la Asamblea 
Ordinaria de la Escuela de Orientación y Educación 
Especial para que se modifi que los artículos 176, 177 y 178 
del Estatuto Orgánico, así como también una modifi cación 
a los artículos 16 y 19 del Reglamento de Régimen 
Académico y Servicio Docente y además que se incluya 
en este mismo reglamento un artículo 18 bis), para crear 
una categoría de profesor “Emérito in Memoriam” (Ofi cio 
No.CU.M.98-05-125).
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2.- La propuesta de modifi cación pretende crear una categoría 
de profesor “Emérito in Memoriam”, para aquellos 
profesores universitarios que dieron un servicio de valor 
a la Universidad y al país en general, y que por motivo de 
fallecimiento no se tuvo la oportunidad de otorgar en vida 
un reconocimiento a su labor. 

3.- La Ofi cina Jurídica ha dictaminado que: “...no tiene 
objeción legal alguna que hacer a la mencionada 
propuesta...” (Ofi cio OJ-461-98). 

4.- No es necesario la modifi cación al Estatuto Orgánico sino 
una modifi cación al Reglamento de Régimen Académico y 
Servicio Docente. 

 ACUERDA: 

 Trasladar a la Comisión de Reglamentos, la propuesta de 
modifi cación a los artículos 16 y 19 del Reglamento de Régimen 
Académico y Servicio Docente, así como la incorporación de un 
artículo 18 bis), con el fi n de que se analice la posibilidad de crear 
una clase de categoría de profesor “Emérito in Memoriam”. 

 ACUERDO FIRME.

 ARTÍCULO 10. La Comisión de Reglamentos presenta 
el dictamen No. CR-DIC-98-16, relativo a la solicitud de 
interpretación del acuerdo de la sesión 4355, artículo 3, punto 
1, del 20 de mayo de 1998, referente al artículo 47, inciso e) 
del Reglamento de Régimen Académico y Servicio Docente, 
presentado por la Comisión de Régimen Académico. 

 El Consejo Universitario, después de un intercambio de 
ideas, comentarios y CONSIDERANDO QUE: 

1. El Consejo Universitario en la sesión 4355, artículo 3, 
punto 1, del 20 de mayo de 1998, acordó: 

 Derogar el acuerdo de la sesión 4198, artículo 16, del 
26 de junio de 1996, en el que se modifi có el artículo 
47, inciso e), del Reglamento de Régimen Académico y 
Servicio Docente. 

2. El Presidente a.i. de la Comisión de Régimen Académico, 
solicita una interpretación al acuerdo de la sesión 4355, 
artículo 3, punto 1, con el fi n de “saber si al derogar 
el acuerdo de la sesión 4198, artículo 16, se activa la 
redacción anterior del artículo 47 inciso e) del Reglamento 
de Régimen Académico y Servicio Docente, hasta tanto 
no quede en fi rme la modifi cación propuesta que saldrá 
en consulta a la comunidad universitaria” (ofi cio CEA-
RA-431-98), del 4 de junio de 1998. 

3. La Ofi cina Jurídica en su ofi cio OJ-732-98, del 30 de junio 
de 1998, comunica que: 

 La derogatoria del acuerdo adoptado por el Consejo 
Universitario, en la Sesión No.4198, artículo 16, del 26 de 
junio de 1996, dejó sin efecto la modifi cación efectuada al 
texto del inciso e) del artículo 47 Ibidem. 

 El texto del inciso e) del artículo 47 Ibidem, vigente 
con anterioridad al acuerdo adoptado por el Consejo 
Universitario en Sesión No.4198, no fue expresamente 
derogado por el Consejo Universitario, toda vez que fue 
modifi cado en cuanto al extremo de idiomas, pero no 
derogado en su texto entonces vigente; se mantiene el 
mismo por cuanto lo que el acuerdo 4355 hizo, fue derogar 
aquella modifi cación. 

 Al dejar sin efecto la modifi cación efectuada al inciso e) 
del numeral 47 Ibidem en la Sesión No.4198, es menester 
concluir que, el texto vigente con anterioridad a dicha 
modifi cación, adquiere nuevamente validez y efi cacia 
jurídica. 

 ACUERDA:

 Informar a la Comisión de Régimen Académico y a la 
comunidad universitaria que a partir del 20 de marzo de 1998, 
el artículo vigente para la califi cación del idioma como requisito 
para el ascenso en Régimen Académico, es el siguiente:

 Artículo 47.      
 e) Idiomas     
 Se adjudicarán 3 puntos por cada idioma, con exclusión 
de la Lengua materna, según certifi cado de dominio total de él 
extendido por las Escuelas de Lenguas Modernas o Filología, 
según la siguiente escala:

 1 punto por comprensión global de texto (especialidad del 
profesor). 

 2 puntos por comprensión global del texto y conocimiento 
rudimentario de las estructuras y 

 3 puntos por compresión oral y escrita en grado sufi ciente. 

Se adjudicará un punto por cada lenguaje de computación 
que el profesor domine, hasta un máximo de 2 lenguajes, 
según certifi cado extendido por la Escuela de Ciencias de la 
Computación e Informática. 

 Para tener derecho al ascenso por el rubro de lenguas 
naturales el valor numérico mínimo que se necesita es el 
siguiente:       
 Para Profesor Adjunto................................1 punto   
 Para Profesor Asociado .............................2 puntos   
 Para Catedrático.........................................3 puntos 

 ACUERDO FIRME

 ARTÍCULO 11. El Consejo Universitario deja pendiente 
de análisis los puntos 7 y 8 de la agenda de la presente sesión para 
analizarlos en una próxima sesión. Se refi eren, respectivamente 
a la ratifi cación de la Comisión que estudió el proyecto de Ley 
sobre la Reforma Integral a la Ley No. 6038 del 27 de enero de 
1977. Expediente No. 12.967, publicado en La Gaceta No. 174 
del 10 de setiembre de1997 y el criterio de la Universidad de 
Costa Rica sobre dicho proyecto de ley.
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 ARTÍCULO 12. El Director del Consejo Universitario 
presenta una propuesta de acuerdo para que se ratifi que la 
integración de la Comisión Especial que estudió el Proyecto 
de “Aprobación del convenio de cooperación económica, 
comercial, científi ca, técnica, social, turística y cultural entre el 
Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la 
República de Haití, suscrito el 5 de junio de 1995, expediente 
No. 13.129, de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de 
la Asamblea Legislativa”. 

 El Consejo Universitario, atendiendo la solicitud del 
Director, ACUERDA, ratifi car la integración de la Comisión 
Especial conformada por M.C.P. Gerardo Quesada M., Contralor 
de la Universidad de Costa Rica, Lic. Milton Ruiz G., Director 
de la Ofi cina Jurídica, Lic. Moisés Hernández A. Director de 
la Escuela de Administración de Negocios, Dra. Leda Muñoz 
G., Vicerrectora de Acción Social, Dra. Yamileth González G., 
Vicerrectora de Investigación y el M.Sc. Marco Fournier F., 
Miembro del Consejo Universitario quien coordinó el estudio 
y dictamen del proyecto de Ley “Aprobación del convenio de 
cooperación económica, comercial, científi ca, técnica, social, 
turística y cultural entre el Gobierno de Costa Rica y el Gobierno 
de la República de Haití, suscrito el 5 de junio de 1995”, 
Expediente No. 13.129 de la Comisión Permanente de Asuntos 
Jurídicos de la Asamblea Legislativa.     
 ACUERDO FIRME. 

 ARTÍCULO 13. La Comisión Especial, ratifi cada por 
acuerdo No. 12 de la presente sesión, presenta el dictamen No. 
CE - DIC - 14 - 98, referente al criterio de la Universidad de 
Costa Rica sobre el Proyecto “Aprobación del Convenio de 
Cooperación Económica, Comercial, Científi ca, Técnica, Social, 
Turística y Cultural entre el Gobierno de la República de Costa 
Rica y el Gobierno de la República de Haití, suscrito el 5 de 
junio de 1995. Expediente No. 13.129. 

 El Consejo Universitario, después de un intercambio de 
ideas, comentarios y CONSIDERANDO QUE: 

1. El ofi cio R-CU-99-98 del 26/6/98, mediante el cual la 
Rectoría eleva al Consejo Universitario copia del Proyecto 
“Aprobación del Convenio de Cooperación Económica, 
Comercial, Científi ca, Técnica, Social, Turística y Cultural 
entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el 
Gobierno de la República de Haití, suscrito el 5 de junio de 
1995”. Expediente No.13.129, remitido a la Universidad 
de Costa Rica, por la Dra. Sonia Picado Sotela, Presidenta 
de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos de la 
Asamblea Legislativa. 

2. El artículo 88 de la Constitución Política de Costa Rica 
que establece: “Para la discusión de proyectos de ley 
relativos a las materias puestas bajo la competencia de 
la Universidad de Costa Rica y de las demás instituciones 
de educación superior universitaria, o relacionadas 
directamente con ellas, la Asamblea Legislativa deberá 
oír previamente al Consejo Universitario o al Organo 
Director correspondiente de cada una de ellas”.

 ACUERDA: 

 Comunicar a la Presidenta de la Comisión Permanente de 
Asuntos Jurídicos de la Asamblea Legislativa, que la Universidad 
de Costa Rica se manifi esta favorablemente sobre este Proyecto 
y recomienda que se incorporen las siguientes modifi caciones: 

RECOMENDACIONES DE 
CARÁCTER GENERAL:

 Este tipo de convenios, justamente por el perfi l programático 
de carácter político que tienen, se caracterizan por ser bastante 
generales en cuanto al conjunto de propósitos y objetivos que 
se plasman en él. Sin embargo para efectos de entablar cierto 
tipo de vínculo entre las naciones involucradas pueden resultar 
de utilidad, todo depende del seguimiento que se dé a esos 
instrumentos. 

 Dado que el documento fue suscrito desde el 5 de junio de 
1995, es importante conocer si desde ese momento se creó la 
Comisión Mixta a que se hace referencia y que sería la encargada 
de velar por el seguimiento del mismo. De la misma manera es 
necesario valorar el impacto real que ha tenido dicho convenio 
durante el tiempo que ha estado rubricado, o en su defecto si no 
ha generado ninguna acción concreta. Si esta Comisión no se ha 
creado, es importante que estén presentes en ella, representantes 
de las Universidades públicas. 

 El benefi cio que puedan obtener ambos países, dependerá 
del seguimiento y de las acciones específi cas y concretas que se 
efectúan como complemento al convenio. 

 Es necesario establecer alguna orientación sobre 
fi nanciamiento de los proyectos de manera que la implementación 
tenga una dimensión clara de los costos, recursos a utilizar, 
fuentes de fi nanciamiento y contrapartida en el desarrollo 
específi co. 

RECOMENDACIONES DE
CARÁCTER ESPECIFICO 

 Artículo II.-     
 Los párrafos 1 y 2 de este artículo deben unifi carse por una 
coma, después de la palabra “cooperación”, 

 Asimismo, es necesario defi nir el número de miembros de 
la Comisión Mixta a que se hace referencia este artículo, a fi n de 
darle viabilidad y eliminar cualquier exceso de burocratización 
que pudiera tener. 

 Cuando se habla de la participación de organismos 
multilaterales y de terceros países, se defi na en qué condición se 
integrarán a la Comisión Mixta. 

 En este mismo artículo se establece la responsabilidad de 
organizar y programar los trabajos. Sería mejor que la Comisión 
Mixta se aboque a la decisión de proyectos y NO a la elaboración 
de los mismos. Es importante estimular políticamente la 
realización de proyectos. 
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 En el último párrafo de este artículo II, se establece que 
las partes convienen seguir consultándose a todos los niveles. 
No queda claro a qué niveles se refi ere, ni siquiera existe una 
orientación al respecto. 

 Es necesario aclarar en los antecedentes y en las 
consideraciones iniciales, cómo se tramitarán las iniciativas que 
no desarrolle la Comisión Mixta, así como los mecanismos para 
fomentar las áreas en las cuales se busca la cooperación. 

 Artículo IV      
 En el primer párrafo de este artículo, se recomienda cam- 
biar el período de “seis meses”, por “tres meses”. 

 ACUERDO FIRME. 

 ARTÍCULO 14. El Dipl. Leonardo Salas Quirós presenta 
una propuesta para que se solicite a la Administración cumplir 
con el acuerdo No. 3 de la sesión 4167, del 21 de febrero de 
1996, mediante el cual se reactive la práctica de otorgar un 
certifi cado de reconocimiento por tiempo servido a funcionarios 
docentes y administrativos. 

 El Consejo Universitario, después de introducirle 
enmiendas a la propuesta y CONSIDERANDO QUE: 

1.- El Consejo Universitario en la sesión 4167, artículo 3, del 
21 de febrero de 1996, acuerda: 

“1.- Reactivar a partir de 1996, la práctica de otorgar un 
certifi cado de reconocimiento por tiempo servido 
a funcionarios docentes y administrativos de la 
Institución en los siguientes términos: 

1.1.- Se hará acreedor del reconocimiento el 
funcionario activo de la Universidad de Costa 
Rica que durante el año correspondiente, 
cumpla 20 años o más, en múltiplos de cinco, 
de una labor ininterrumpida en la Institución. 

1.2.- Un permiso sin goce de salario de 6 meses 
o menos o si estudia como becario por la 
Universidad de Costa Rica no se considera 
interrupción. 

1.3.- La entrega de esos reconocimientos se hará 
anualmente en la semana del aniversario de la 
Universidad de Costa Rica.

2.- En la primera ceremonia se hará reconocimiento a 
aquellos que hayan cumplido 20 o más años antes de 
esa fecha.” 

2.- El artículo 35 del Estatuto Orgánico de la Universidad 
de Costa Rica, indica que “Las decisiones del Consejo 
Universitario y su ejecución y cumplimiento serán 
obligatorias para el Rector, los Vicerrectores y para todos 
los miembros de la comunidad universitaria.” 

 ACUERDA: 

 Solicitar a la Administración que presente una propuesta 
a la mayor brevedad posible, para que en la celebración de la 
semana del aniversario de la creación de la Universidad de Costa 
Rica, se cumpla con el reconocimiento acordado por el Consejo 
Universitario, en la sesión 4167, artículo 3, del 21 de febrero de 
1996. 

 ACUERDO FIRME. 

 ARTÍCULO 15. El señor Director del Consejo Universitario 
recibe el juramento de estilo al Ing. Fernando Silesky Guevara, 
Decano electo de la Facultad de Ingeniería y al Licenciado Jaime 
Robert Jiménez, Director electo de la Escuela de Psicología. 
Se produce un intercambio de preguntas y respuestas entre los 
Miembros del Consejo Universitario y los señore juramentados.  
 Finalmente el Dr. Luis Estrada agradece al Ing. Fernando 
Silesky y al Lic. Jaime Robert, sus exposiciones, y les desea 
muchos éxitos y les ofrece todo el apoyo, que en la medida de lo 
posible les pueda brindar. 

 A las doce horas con veinte minutos se levanta la sesión. 

Dr. Luis Estrada Navas 
Director 

Consejo Universitario
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VIÁTICOS RATIFICADOS

Nombre Unidad
Académica

o admi-
nistra-

tiva

Nombre
del

puesto o
categoría en
Rég. Acad.

País de
destino

Fecha Actividad en la que
participará

Aporte del
presupuesto

de la 
Universidad

Otros
aportes

Sesión N° 4374, artículo 7.
Miércoles 12 de agosto de 1998.

Teresita
Peralta 
Monge

CEA Directora Perú 16 al
18

de agosto

Primera reunión del Grupo de Expertos 
en evaluación de la UDUAL

$181,3 (*)

(*)  En sesión No. 4370 se aprobaron $457 para pasaje y gastos de salida.  Diferencia de valor de tiquete aéreo, ya que cambiaron la   
 reunión de Venezuela a Perú.

  

ARTÍCULO 1. El Consejo Universitario atendiendo la recomendación de la Comisión de Política Académica y de conformidad con lo que 
establece el artículo 34 del Reglamento de gastos de viaje y transporte para funcionarios públicos, y el Reglamento para la asignación de recursos 
a los funcionarios que participen en eventos internacionales, ACUERDA ratifi car las siguientes solicitudes: 

Nombre Unidad
Académica

o admi-
nistra-

tiva

Nombre
del

puesto o
categoría en
Rég. Acad.

País de
destino

Fecha Actividad en la que
participará

Aporte del
presupuesto

de la 
Universidad

Otros
aportes

Norma 
Méndez 
Vega

Escuela
de Trabajo 

Social

Asociada Guatemala 16
al 21

agosto

I Congreso Medio ambiente y
desarrollo sostenible

$500 
viáticos e 

inscripción

Aporte personal 
$390 pasaje y

gastos de salida 

Ismael 
Mazón 
González 
(*)

Escuela
de Ingeniería 

Eléct.

Cate-
drático

Finlandia 20
al 22

agosto

Reunión de la Red ALFA
“Automatización Industrial Robusta”

$1.902,95 
pasaje, viát.
gastos salida

Red Alfa 
$860,70

pasaje y viát. 

Jorge
Amador
Astúa

CIGEFI Director México 17
al 28

agosto

Visita a la Univ. Nacional
Autónoma de México

$500 
viáticos

UNAM $1.272,50
pasaje, viát.

Aporte personal 
$1.085 viát.y 
gastos salida

(*)    Se levantó el requisito estipulado en el inciso d) del artículo 9, de conformidad con el artículo 10, ambos del Reglamento para la Asignación de  
    Recursos a los funcionarios que participen en eventos internacionales, pues ya recibió aporte en este año.    
 ACUERDO FIRME

 A las diez horas con veinte minutos se levanta la sesión. 
Dr. Luis Estrada Navas 

Director 
Consejo Universitario

Resumen del acta de la sesión extraordinaria N°4375
Jueves 13 de agosto de 1998

(Aprobada en la sesión N° 4380 del 1 de setiembre de 1998)
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        La Vicerrectoría de Investigación, con las 
atribuciones legales y reglamentarias que le con-
fi ere la normativa institucional, especialmente el 
artículo 51 del Estatuto Orgánico de la Univer-
sidad de Costa Rica, y actuando en calidad de 
superior jerárquico del Sistema de Investigación 
de la Universidad, y CONSIDERANDO:

1.- Que corresponde específi camente a la 
Vicerrectoría de Investigación supervisar, 
coordinar y estipular la investigación de 
la Universidad, todo de conformidad con 
las propias prerrogativas que le confi ere el 
Estatuto Orgánico. 

2.- Que como parte de estas labores la 
Vicerrectoría de Investigación, como 
uno de los órganos superiores de la 
Administración Universitaria, está llamada 
a vigilar y supervisar que los recursos que 
se inviertan en materia de investigación 
sean utilizados de una forma razonable 
y apegados en todo a los principios y 
controles que son propios de la sana 
Administración Universitaria. 

3.- Que la Vicerrectoría de Investigación 
en cumplimiento de esas prerrogativas 
inherentes a su competencia funcional, ha 
iniciado procesos de evaluación académica 
y de cumplimiento, de los distintos 
proyectos que se encuentran inscritos en 
su sede. 

4.- Que este órgano considera inexcusable 
el hecho de que la Universidad de Costa 
Rica invierta recursos en proyectos de 
investigación que no cumplan a cabalidad 
con los propósitos académicos, sociales, 
culturales o de otra índole para los cuales 
fueron apoyados y fi nanciados por la 
Institución. No resulta legalmente viable 
así que, si la Universidad ha apoyado 
una investigación de cualquier genero, 
ésta posteriormente sea descuidada o 
abandonada por el investigador sin causa 
justifi cada. Tampoco es aceptable que, 
una vez requerido por la Vicerrectoría, 
un investigador se rehuse a presentar 
los informes parciales o fi nales de sus 
proyectos a lo que está llamado por 
reglamento, o que de cualquier otra 
forma incumpla con sus proyectos. Estas 
potestades de la Universidad han sido 
reconocidas por la propia jurisdicción 

constitucional (véase el voto de la Sala 
Constitucional No.0779-98) 

5.- Que los recursos que aporta la Universidad 
de Costa Rica, y específi camente la 
Vicerrectoría de Investigación, para 
el apoyo de los distintos proyectos de 
investigación que se llevan a cabo en 
la Institución, son recursos públicos y 
como tales, sujetos a todos los controles 
y requisitos legales de la Administración 
Pública, incluyendo obviamente la Ley 
de Administración Financiera de la 
República. 

6.- Que la Vicerrectoría de Investigación es el 
órgano competente dentro de la Institución 
Universitaria para ejercer los controles 
necesarios sobre dichos recursos públicos. 
Cualquier omisión de este deber puede 
conllevar a que se origine la fi gura de 
culpa in vigilando, con las consecuentes 
responsabilidades del caso.                  

En virtud de todo lo anterior se   
ACUERDA: 

a.- Todo investigador de la Universidad 
de Costa Rica está obligado a presentar 
los informes parciales y fi nales de sus 
distintos proyectos de investigación, en los 
períodos específi camente acordados, y de 
conformidad con las normas de excelencia 
que rigen en la institución. Estos deben 
ser conocidos y avalados por el Consejo 
Científi co (tratándose de Centros e 
Institutos de Investigación) o la Comisión 
de Investigación (en el caso de Escuelas y 
Facultades). 

b.- Si un investigador ha recibido apoyo de 
la Vicerrectoría de Investigación, sea 
mediante carga académica que le haya 
asignado la unidad respectiva, mediante 
recursos económicos u otra forma, está 
en la obligación ineludible de concluir 
el proyecto en el cual recibió el apoyo 
institucional. 

c.- En aquellos supuestos donde la 
Vicerrectoría de Investigación llegue a 
comprobar, mediante la investigación 
del caso, que un investigador no ha 
rendido los informes (parciales o fi nales) 
de sus proyectos, a pesar de haber 
sido exhortado a ello, o que ha hecho 
abandono injustifi cado de la investigación 

Vicerrectoría de Docencia

correspondiente, entonces estas acciones 
serán considerados como falta grave a 
las obligaciones jurídico laborales del 
investigador, de conformidad con el 
Código de Trabajo, el Estatuto Orgánico, el 
Reglamento Interno de la Institución y con 
el Reglamento de Régimen Académico y 
Servicio Docente. 

 En casos de esta índole, la Vicerrectoría de 
Investigación se considera facultada, según 
las prerrogativas legales y reglamentarias 
citadas, a suspender o cesar inmediatamente 
todo apoyo de recursos públicos que se 
esté girando al servidor y además girar 
las instrucciones para que se suspenda o 
cancele cualquier carga académica que se 
este otorgando en ese momento. 

d.- Si un investigador, después de haber recibido 
apoyo, rehusa cumplir en todos sus extremos 
con la investigación correspondiente 
según lo indicado (para lo cual se requiere 
la debida aprobación de las instancias 
competentes) entonces se entenderá que 
ese investigador, aparte de estar incurriendo 
en falta grave como se señaló supra, estará 
expuesto a que la Universidad de Costa 
Rica inicie inmediatamente los trámites 
legales correspondientes para resarcirse los 
daños y perjuicios ocasionados, acudiendo 
si fuera del caso a la vía judicial, y además, 
a que se incoen los procesos administrativo-
disciplinarios internos que correspondan, 
con el eventual cese o despido del 
funcionario sin responsabilidad patronal. 
La normativa interna específi ca que se 
aplicará en estos supuestos es la del artículo 
55 del Reglamento de Régimen Académico 
y Servicio Docente, así como otras normas 
concordadas y complementarias que rijan 
la materia. Supletoriamente, y cuando 
se haga necesario, se podrán emplear los 
procedimientos que señala la Ley General 
de la Administración Pública. 

e.- Rige a partir de su publicación en el órgano 
ofi cial de comunicación, o sea la Gaceta 
Universitaria. 

Dra. Yamileth González García 
Vicerrectora de Investigación 


